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presencial online





Entre los fines principales de la Facultad de Teología San Isidoro de Sevilla se 
encuentra el de extender a todo el ámbito de la cultura y de la sociedad 
humana la comprensión profunda, la defensa y la difusión de la fé (Estatutos, 
2.e); una tarea que se lleva a cabo a través del elenco de Enseñanzas Propias y 
de Extensión Académica. Los títulos propios son un importante servicio de la 
Facultad a diversos sectores de nuestra sociedad, poniendo al alcance de un 
arco social más amplio la posibilidad de adentrarse en el estudio de las claves 
que conforman la nueva evangelización, la iniciación litúrgica, el fenómeno 
de la religiosidad popular, el liderazgo pastoral o la formación de quienes 
desarrollan su tarea en la acogida de los tribunales diocesano y 
metropolitano. 

La oferta de extensión académica está compuesta por los siguientes títulos 
propios de la Facultad de Teología san Isidoro de Sevilla con el nihil obstat de 
la Congregación para la Educación Católica. Esto es, los presentes títulos se 
otorgan como propios de la Facultad de Teología San Isidoro de Sevilla y no se 
trata de un grados académicos conferidos por autoridad de la Santa Sede.

1. Diploma en liturgia y religiosidad popular (15 ECTS)

2. Diploma en nueva evangelización y formación para el liderazgo (15 ECTS)

3. Diploma en práctica forense canónica (20 ECTS)

4. Experto universitario en liturgia y religiosidad popular (30 ECTS)

5. Experto universitario en nueva evangelización y formación para el
 liderazgo (30 ECTS)



Títulos propios de la 
Facultad de Teología
San Isidoro de Sevilla, 
con el nihil obstat de la Santa Sede,
cuya duración es de un año académico, 
o dos cuatrimestres.



Modalidades docentes
Presencial y online, a través de la plataforma web de la Facultad:
Facultad online (www.sanisidoro.net)

Matrícula
del 6 al 24 de septiembre de 2021.

Inicio de las clases
4 de octubre de 2021 (1º Cuatrimestre) y
31 de enero de 2022 (2º Cuatrimestre).

Destinatarios
Los diáconos, catequistas en todos sus ámbitos y niveles, Juntas de gobierno, 
miembros de Hermandades y cofradías, candidatos a formar parte de Juntas 
de gobierno, agentes de pastoral litúrgica de parroquias y hermandades, 
miembros de coros y aspirantes al lectorado y al acolitado, agentes de pastoral 
familiar, profesionales en mediación familiar, orientación familiar, profesores de 
programas de orientación familiar, profesionales docentes, agentes de 
comunicación de la Archidiócesis, de las delegaciones e instituciones 
diocesanas, interesados en la formación en técnicas de comunicación, 
miembros de los grupos de Cáritas parroquial, agentes de pastoral social, 
personas que lleven a cabo voluntariados; los abogados que pueden ayudar, 
en la fase de asesoría, para introducir la causa en el Tribunal competente así 
como las personas potencialmente interesadas en la verificación de la nulidad 
de su matrimonio y a los propios párrocos;

Documentos para la inscripción
Cumplimentar debidamente el impreso de matriculación, fotocopia de DNI, una 
fotografía tamaño carné, carta de presentación del párroco (o sacerdote, 
Hermano mayor, Director espiritual o superior). 

Matrícula del curso completo
150€ (diploma) y 200€ (experto universitario).

Disponibilidad de becas 
de hasta el 80% del total de la matrícula.



Diploma en Liturgia y Religiosidad 
Popular 
 · 15 ECTS ·

Presentación
El Papa Francisco, tras una larga y profunda experiencia pastoral, propone la 
religiosidad popular como lugar teológico. La fuerza evangelizadora de la 
piedad popular puede decirse que “el pueblo se evangeliza a sí mismo”. Se 
trata de “una realidad en permanente desarrollo donde el Espíritu Santo es el 
agente principal”. “Por ser fruto del evangelio inculturado subyace una fuerza 
activamente evangelizadora. Las expresiones de la piedad popular son un 
lugar teológico al que debemos prestar atención a la hora de pensar la Nueva 
evangelización” (E.G. 126).

Partiendo de esta llamada a profundizar el valor evangelizador de la 
Religiosidad Popular y su conexión con la liturgia, nace en la Facultad de 
Teología San Isidoro de Sevilla, promovido por la Cátedra de Liturgia, el título 
propio de Diploma en Liturgia y Religiosidad Popular, en el que llevará a cabo 
una introducción general a la Liturgia y a la Religiosidad Popular, al plantear un 
recorrido desde los principios fundamentales de la teología de la Liturgia y 
de la piedad popular. De este modo, se estudiarán la historia de la Liturgia y de 
las expresiones de la Piedad Popular y sus relaciones. Por último, se analizarán 
las expresiones sacramentales de la Liturgia y aquellos sacramentos y 
sacramentales más practicados por el pueblo de Dios.

Admisión
Para ser admitido al curso en calidad de estudiante ordinario y poder obtener 
el Diploma en en Liturgia y Religiosidad popular no se exige ningún tipo de 
requisito académico previo.

Horario
Lunes, de 18.00 h. a 21.00 h.



Distribución del plan de estudios en créditos ECTS.

Tipo de materia  Créditos ECTS

Asignaturas 

El misterio de Dios en la Liturgia y en la Piedad Popular 2 ECTS

El misterio de la Iglesia en la Liturgia y en la Piedad Popular 2 ECTS

Introducción a la Religiosidad Popular 2 ECTS

La Liturgia y la Piedad Popular a través de los siglos 2 ECTS

La expresión celebrativa del misterio de la fe: los sacramentos 2 ECTS

Los Sacramentales y las manifestaciones de la Piedad Popular 2 ECTS

Presentación de la memoria final del curso 3 ECTS

Total ECTS 15 ECTS



Diploma en Nueva Evangelización
y formación para el liderazgo

 · 15 ECTS ·

Presentación
En su discurso ante la Conferencia Episcopal Italiana, el 18 de mayo de 2015, 
el Papa Francisco insistió en la responsabilidad de los laicos en el orden 
temporal: “los laicos con una auténtica formación cristiana, deben asumir por 
sí mismos responsabilidades en todos los niveles. Desde lo político a lo 
social. Desde lo económico a las medidas legislativas”. En este sentido, 
señala el Papa, como una tarea urgente en nuestro tiempo, que todo el Pueblo 
de Dios se prepare a emprender «con espíritu» una nueva etapa de la 
evangelización.

Con el deseo de profundizar la renovada llamada a la evangelización de todo el 
pueblo de Dios y para la formación en el liderazgo pastoral, nace en la Facultad 
de Teología San Isidoro de Sevilla, con la colaboración de la Vicaría de la 
Nueva Evangelización de la Archidiócesis de Sevilla, el título propio de Diploma 
en Nueva Evangelización y formación para el liderazgo, en el que se fomentará 
la comprensión y el aprendizaje del proceso de conversión pastoral, como 
cambio de cultura; en el que se marcarán los fundamentos del 
acompañamiento a miembros de equipos pastorales para que puedan 
experimentar, comprender y desarrollar el paradigma necesario, para liderar, 
junto a los pastores, un proceso de transformación pastoral. De esta manera, 
será posible desarrollar un liderazgo personal que permita ser discípulos 
misioneros y poner al servicio de la Iglesia la misión, los dones y talentos.

Admisión
Para ser admitido al curso en calidad de estudiante ordinario y poder obtener 
el Diploma  en Nueva Evangelización y formación para el liderazgo no se exige 
ningún tipo de requisito académico previo.

Horario
Martes, de 18.00 h. a 21.00 h.
 



Distribución del plan de estudios en créditos ECTS.

Tipo de materia  Créditos ECTS

Asignaturas 

La conversión pastoral  2 ECTS

Nueva Evangelización: los pilares de la conversión pastoral 2 ECTS

Nuevos paradigmas en la transmisión de la fe 2 ECTS

Catequesis mistagógica 2 ECTS

La experiencia religiosa en el hombre actual 2 ECTS

El esplendor de la santidad 2 ECTS

Presentación de la memoria final del curso 3 ECTS

Total ECTS 15 ECTS



Diploma en práctica forense 
canónica
 · 20 ECTS ·

Presentación
La solicitud del Sínodo de la Familia del 2014 de que fueran reformados los 
procesos de declaración de nulidad de los matrimonios canónicos fue 
materializada por la reforma de los cc. 1671 – 1691 CIC, que entró en vigor el 
8 de diciembre de 2015. El éxito de la profunda reforma del Motu proprio Mitis 
Iudex Dominus Iesus, demanda una adecuada formación de los diversos 
agentes que intervienen en los tribunales eclesiásticos. Para dar respuesta a 
esta necesidad formativa, es promovido el Diploma en práctica forense 
canónica, cuya coordinación académica asume la Cátedra de Derecho 
Canónico y Eclesiástico, perteneciente a la Facultad de Teología San Isidoro de 
Sevilla.

Dado que la referida reforma ha sido principalmente procesal, el presente título 
propio, tras las debidas introducciones al derecho sustantivo matrimonial 
canónico, se centrará en los aspectos procesales de los procedimientos de 
declaración de nulidad canónica, con una metodología eminentemente 
práctica.

Admisión
Para ser admitido al curso en calidad de estudiante ordinario y poder obtener 
el Diploma en práctica forense canónica no se exige ningún tipo de requisito 
académico previo.

Horario
Martes, de 18.00 h. a 21.00 h.
 



Distribución del plan de estudios en créditos ECTS.

Tipo de materia  Créditos ECTS

Asignaturas  

Introducción al ordenamiento canónico y a la teología del 
matrimonio cristiano 3 ECTS

Derecho sustantivo matrimonial canónico 7 ECTS

Derecho procesal canónico 7 ECTS

Presentación de la memoria final del curso 3 ECTS

Total ECTS 20 ECTS



Experto universitario en Liturgia y 
Religiosidad Popular 

 · 15 ECTS ·

Presentación

En continuidad con el curso de Diploma en Liturgia y Religiosidad Popular ya 
realizado, y partiendo de aquel, el título de Experto en Liturgia y Religiosidad 
Popular profundizará algunos aspectos particulares de las relaciones entre la 
Liturgia y la Piedad Popular: la celebración del año litúrgico, los ministerios 
laicales, el canto y la música, la expresiones artísticas tanto en la Liturgia como 
en la Religiosidad Popular, los lugares litúrgicos y los lugares de las 
expresiones de la Piedad Popular. Terminaremos analizando la dimensión 
evangelizadora tanto de la Liturgia como de la Religiosidad Popular.

Admisión

Para ser admitido al curso en calidad de estudiante ordinario y poder obtener 
el título de Experto se exige que el alumno haya obtenido previamente el título 
propio de Diploma en Liturgia y Religiosidad Popular o haber obtenido el 
Diploma de una Escuela Diocesana.

Horario
Lunes, de 18.00 h. a 21.00 h.



Distribución del plan de estudios en créditos ECTS.

Tipo de materia  Créditos ECTS

Asignaturas 

El Misterio de Dios celebrado en el tiempo: El año litúrgico y 
la liturgia de las horas 3,5 ECTS

Ministerios al servicio del Misterio: el lectorado y el acolitado 3,.5 ECTS

La música en la Liturgia y la Piedad Popular 3,5 ECTS

El arte expresión plástica del Misterio 3,5 ECTS

Los lugares de la celebración del Misterio 3,5 ECTS

Dimensión evangelizadora de la Liturgia y la Piedad Popular 3,5 ECTS

Presentación de la memoria final del curso 9 ECTS

Total ECTS 30 ECTS



Experto universitario en 
Nueva Evangelización y 

formación para el liderazgo
 · 15 ECTS ·

Presentación
Con Jesucristo siempre nace y renace la alegría. La exhortación Evangelii 
gaudium nos ha invitado a una nueva etapa evangelizadora marcada por esa 
alegría, llena de fervor y dinamismo. La actividad misionera “representa aún 
hoy día el mayor desafío para la Iglesia”. Siendo la salida misionera el 
paradigma de toda obra de la Iglesia: “no podemos quedarnos tranquilos en 
espera pasiva en nuestros templos” y hace falta pasar “de una pastoral de 
mera conservación a una pastoral decididamente misionera” (EG no15). La 
Nueva Evangelización, leída en clave de misión, reflexiona acerca de los 
desafíos que plantea la actual cultura globalizada y mediática marcada por la 
interconexión y convergencia creciente de los medios de comunicación y las 
redes digitales. 

En continuidad con el curso de Diploma en Nueva Evangelización y formación 
para el liderazgo ya realizado, y partiendo de aquel, el título de Experto 
universitario en Nueva Evangelización y formación para el liderazgo 
profundizará, como se afirma en Evangelii gaudium  (n. 133), "la teología, en 
diálogo con otras ciencias y experiencias humanas, tiene gran importancia 
para pensar cómo hacer llegar la propuesta del Evangelio a la diversidad de 
contextos culturales y de destinatarios”.

Admisión
Para ser admitido al curso en calidad de estudiante ordinario y poder obtener 
el título de Experto se exige que el alumno haya obtenido previamente el título 
propio de Diploma en Nueva Evangelización y formación para el liderazgo o 
haber obtenido el Diploma de una Escuela Diocesana

Horario
Martes, de 18.00 h. a 21.00 h.



Distribución del plan de estudios en créditos ECTS.

Tipo de materia  Créditos ECTS

Asignaturas 

Criterios para pensar la pastoral y sus proyectos en una 
cultura mediática 3,5 ECTS

Ministerios al servicio del Misterio: el lectorado y el acolitado 3,5 ECTS

La parroquia misionera, lugar de la Caridad 3,5 ECTS

El arte expresión plástica del Misterio: la via pulchritudinis 
como camino pastoral 3,5 ECTS

La pastoral de la familia y de la vida 3,5 ECTS

Una propuesta de núcleo teológico generativo para todo 
proyecto pastoral 3,5 ECTS

Presentación de la memoria final del curso 9 ECTS

Total ECTS 30 ECTS
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